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PODER LEGISLATIVO 

DECRETO NUMERO 77 
EL CONGRESO NACIONAL, 

DECRETA: 
Articulo 1 •-Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Gene

ral de Ingresos y Egresos vigente: 

TITULO 4-15-1 

DEUDA PUBLICA 
Programa 5-01 

ADMlNISTRACION DE LA DEUDA PUBLICA 
UNIDAD EJECUTORA: Oficina de Crédito Público 

9 ASIGNACIONES GLOBALES 
90 64 12'070 Amortización Deuda Flotante varios Minis-

terios (Incluye deuda años anteriores . . . L 3.321.00 

Articulo 2•-La Ampliación anterior se transfiere de la siguiente 
Asignación del Presupuesto General de Ingresos y Egresos vigente: 

TITULO 4-08-1 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA 

Programa 1-04 

EDUCACION PRIMARIA 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de 

Educación Primaria 
Sub-Programa 01 

DIRECCION Y ADMlNISTRACION 
UNIDAD EJECUTORA: Dirección y Administración 

2 4 03350 SERVICIOS NO PERSONALES 
25 Arrendamiento de Edificios, Terren.os y 

Equipos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . L 3.321.00 

Articulo 3•-El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su aprobación 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, en el Salón de 
Sesiones del Congreso Nacional, a los cinco días del mes de noviembre de 
lllil novecientos setenta y uno. 

MARTIN AGUERO h., 
Presidente. 

NlCOLAS CRUZ TORRES, GUSTAVO GOMEZ SANTOS, 

Secretario. Secretario. 
Al Poder Ejecutivo. 

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, D. C., 13 de noviembre de 1971. 

RAMON E. CRUZ. 

~.Secretario de Estado en .los Despachos de Hacienda y Cridito 

Ello Ynestroza 11. 

CONTENIDO 

Decreto N9 77 
Noviembre de 1971 

ECONOMIA 
Acuerdo N9 24'1 

Noviembre de 1971 

AVISOS 

POIIR EICUTIVO 

ECONOMIA 
Acuerdo N• 247 

Tegucigalpa, D. C., 24 de noviem
bre de 1971. 

. Vista para resolver la solicitud 
presentada, en cinco de julio de mil 
novecientos setenta y uno, por el se
ñor José Bias García, mayor de 
edad, casado, industrial, hondureño 
y del domicilio de San Pedro Sula, 
Cortés, en su condíción de Gerente 
de la empresa "Manufacturera Na
cional de Acumuladores, S. de R. L. 
de C. V.", del mismo domicilio, con
traída a pedír se le conceda equipa
ración de beneficios, con los otorga
dos a empresas similares existentes 
en el país. 

Resulta: Que en veinticinco de oc
tubre y ocho de noviembre del co
rriente año, se dió traslado de la so
licitud a la Secretaria Técnica y a la 
Comisión Asesora Nacional, respec
tivamente, para que hiciera el análi. 
sis la primera y emitiera díctamen 
la segunda. 

Resulta: Que en ocho de noviem
bre del año en curso, la Secretaría 
Técnica, presentó el informe corres
pondíente. 

Resulta: Que en díecisiete de no
viembre del mencionado año, la Co
misión Asesora Nacianal, fue de opi
nión porque se otorgue a la referida 
empresa, la equiparación solicitada 

fasaala~N99 

DEGT
Rectángulo

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
.K E MATES 

El infrascrito, Sea-etario del Juz
gado 2' de Letras de lo Civil, del de· 
parlamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
<lieiembre de\ presente aoo, a las nue
Ye <le la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella
vista", situado en Comayagüela, con 
las dimensiones y límites partícula. 
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
rag con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y oueve; con una ex
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y dos varas con 
sesenta centésimas de vara cuadrada". 
Inscrito a favor de la señora Marta 
Bane¡!;as de Alvarez, bajo el N• 141, 
folios 362 al 364, del tomo 222, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. Dicho inmueble y sus me
joras fue valorado en la suma de ocho 
mil doscientos lempiras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago de canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez al señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a los in· 
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can

tidad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Tugliani, 
Sea-etario. 

Del 19 N. al 11 D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo ClvU, del depar
tamento de Francisco Morazán, ai público 
en general, hace saber: Que en la audien
cia del dia lunes veinte de diciembre del 
corriente ai\o, a las nueve de la maftana 
y en el local que ocupa este Juzgado, S" 

'!'ematará en pública subasta el inmueble 
etguiente: Un lote de terreno de extensión 
tnsperficlal de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centésimas de 

Mlta de la Adlninistraciún 
Los originales que se en • 

víen para publicarse en LA 
GACETA, deben estar ascrilos 
por un solo frente y, si posi
ble fuere a máquina. 

LA DIRECCJON 

vara cuadrada, equivalente a doscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados, sesen
ta Y siete centlmetros cuadrados; tiene 
los Umites y dimensiones siguiente.: al 
Norte, con lote ntunero siete, propiedad 
de la vendedora dofta Rosa de Smith, 
veintiocho metros sesenta y cinco centime
tros; al Sur, mediando calle y plazoleta 
en parte, con lote número dos, también 
propiedad de la vendedora, diecisiete me
tros cincuenta centímetros; al Este, con 
lote número seis, propiedad de la vende
dora, c\nco metros noventa y cinco cen
timetros; y, al Oeste, mediando calle de 
la Medalla Milagrosa, seis metros; en este 
terreno se encuentra construida una casa 
con paredes de ladrillo y piedra, consti
tuida por antes~la y saJA.. tres dormito
rios con su respectivo closet y uno de 
~E'"1.1<ium'hrP. i!o!'l r.~Pos v nn JT'e<iio ..,ni'io, 
un gflrnf!"e y un -p~tio: su techo y cielo es 
r'IP- ~s'he~to. pi~o f!e mos~ico. 1~ construc
ción e!'l f!e un s0lo nis;"J, posee Además ser

victo r'le luz elP('trirn. a!nt9. potable v ser
'"orkios ñ~ \\e'\1\\~ ne~~. tol'\o en hu(>;n 
P<lh>r'lo El in"T'!'Ho·h'e rel::tcionArlo hrt. sido 

V"l"r"'r'ln el'l 1:1 """tii!F~il de Trpinhl v Cinro 
1'11";1 T .p,.,., ... tr:>s P"~'"'""'f)~ V"ll'lr ~sio-n-.rlo se

gún dictamen pericial, y se rematará para 
con su producto hacer pago al Banco de 
El Ahorro Hondurefio, S. A., en cantidad 
de lempiras que le adeuda el sefior J. An
tonio Aguilar. Y se hace la advertencia 
de que pOr ser primera licitación no se 
admitirán postores que no cubran los dos 
tercios del avalúo y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. c., 17 
de noviembre de 1971. 

Faustluo 1.a1mz Mejla, 
Secretario. 

Del 22 N.. al 14 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
Y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi
tad del inmueble siguiente: "Un so
lar ubicado en e1 barrio ILa Ronda, 
de esta ciudad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur, en su extremo oriental veintiséis 
varas por iguales rumbos en el ex
tremo occidental quince' varas de 

. ::::: 
oriente a poniente en ¡ 

' e extremo 
Y trece varas por iguales rumb sur 
el extremo norte. acotad Os en 
y madera encont~ándose o con piedra 

' en este sola una casa compuesta de . r nueve pieza 
Y un zaguán, dividida toda· 1 s 

d 1 acasa en os p antas o apartamento 1 
t 't d 1 . s, un a -o SI ua o a mvel de la cal! 
mado por cuatro piezas e . e, for-. . . , ocma y ser 
VICIO samtario y deba¡· 0 d -

l ·r· eesteotro 
o se,a e In erwr o planta baja , 
compre~de cuatro piezas, una rle )e 
cuales sirve de cocina y previst das 
más d · · 0 8 e-
d 

.e dun sedn:•c•o sanitario y lavan-
.ero In epen •ente de los del su 

nor; .encontrándose todo constru/l 
con piedra. de cantería, piedras de 
concreto, pisos de cemento e· 1 abl , 1e os con 
t . as de madera machihembrada, 
pmta~os lo mismo que las paredes 
con pmtura de aceite techo entejado 
P.uertas de tablero y 'con sus instala: 
cwnes de agua y luz eléctrica y limi
tado todo el inmueble: al Norte con 
sol~; Y casa de Carmen Aceitund, ca
lleJon de por medio; al Sur, con ca
sas y solares de María Antonia Ro
dríguez y Cleotilde Zepeda; al Este 
con solar de Pánfilo López; y, al Oes: 
~e, c~n casa de Guadalupe Salgado, 
Inscrito el dominio con el número 
208, folios del 250 ~1 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In. 
mueble de este Departamento. El in
mueble relacionado, ha sido valorado 
en la cantidad de Quinoe Mil Lem
piras y se rematará para con su pro
ducto, hacer pago al Abo~ado F. Sa
lomón Jiménez, en cantidad de lem· 
piras que le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo R. Y se hace la 
advertencia de que por ser primera 
licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

F austino Lainez Meiío, 
Secretario. 

Dei 24 N., al 16 D. 71. 

El Infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil. del depar· 
tamento de Francisco Morazán, al público 
en general, hace saber: Que en 1& audieD
cia del día sába.do dieciocho de diciembre 
del corriente año, a las dieZ de la maftan&. 
y en el local que ocupa este Juzgado, se 
rematará en pública subasta el tnmueble 
siguiente: Lote de terreno marcado con e1 
número uno del Bloque determinado con la. 
Letra B-1 y comprendido en la Jotifica
ción denominada "Las Minitas", del gru
po dos y ubicado en esta jurisdic~ión; 
siendo los limites y dimensiones del c1tad0 

lote los siguientes: al Norte, veintiSiete 
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ou,e.tro eenumetros, con Lote A-3 

--:. )larlna de Durón, calle de por 
• al sur, cincuenta y siete metros 
__.,; y un centimetros, con terreno de 
~ Rosales; al Este, treinta y un me
RodO Jla,Sta el punto del cual quiebra al sur 
tz'OI, ,ente metros más, con propiedad de 
:U.., r,avala; y, al Oeste, diecinueve me-

JlOftllt& y nueve cenUmetros y al no. 
~ una Unett curva, que mide treinta y 
l8il ~Mtros noventa y un centimetro, limi
tandO con la. rotonda trazada en el plano 
de la LOtificación que se ha hecho refe · 
...,da. jn8Crlto el dominio bajo el número 
10&, tollo 287 al 289 del Tomo 182 del 
~ de la Propiedad Inmueble de este 
..,.,.umento. y teniendo una extensión 
supedlcial de tres mll varas cuadradas. El 
tnmtJeble relacionado ha sido valorado en 
la es.ntidad de Diez Mil Lempiras, y se 
,matará para con su producto hacer pago 
al AbOgado Salomón Jiménez, en cantidad 
aa tempin\8 que te adeuda el Arquitecto 
A,.ureHano Bustillo. Y se hace la adverten
cda de que por ser primera licitación no 

18 admitirán pOStores que no cubran Jos 

a tercioS del avalúo y sin que hagan el 
..apectivo depó¡!lto.-Teguclgalpa, D. c., 
20 de noviembre de 1971. 

Faustino l..a(nez Mejia, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del J uz. 
gado de letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día martes veintiocho de diciembre 
del presente año, a las nueve de la 
mañana, y en el lugar que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta la empresa mercantil denomina
da "Hacienda Peña Blanca'', que 
consta de los siguientes elementos: 
1') Un inmueble sito en las inmedia
ciones del caserío de Zepate, en esta 
jurisdicción, en el kilómetro veinti· 
cuatro del camino real de Ülancho, 
que según consta de la Escritura Pú
blica número ciento cuarenta y cuatro 
de agrupación de inmuebles, otorgada 
ante el Notario Roberto Avilés Flores, 
el veintiocho de diciembre de mil no
vecientos sesenta y siete, tiene la si
guiente descripción: l'n área de cien
to seis manzanas y siete mil setecientas 
doce varas cuadradas y treinta y seis 
centésimas de varas cuadradas, y sus 
colindancias se delimitan así: Partien. 
do del punto uno al punto tres, direc
ción noroeste 146.50 metros (ciento 
tuarenta y seis metros con cincuenta 
centí~tros), carretera de por medio, 
Propiedad de Marcelino Díaz suce
sión 'Medina Buck y José M.' Díaz; 
del punto tres en dirección sur, al 
JlUnto dieciséis y medio 867.96 metros 

(ochocientos sesenta y siete metroll 
con noventa y seis centímetros), pro
piedad de Héctor .Medina Buck, desde 
ese punto a¡ diecisiete, 51.10( cin· 
cuenta y un metros con diez centíme
tros), propiedad de Fidelia viuda de 
Medina, desde el punto diecisiete, 
siempre en dirección sur, hasta el 
punto veintidos, virando al punto vein
titrés al este, en dirección norte hasta . , 
el tremta y ocho, 1458.23 metros (mil 
cuatrocientos cincuenta y ocho metros 
con veintitrés centímetros), terreno co
munal de Cofradía, desde el punto 
oeste, hasta el treinta y nueve, 223.15 
(doscientos veintitrés metros con quin
ce centímetros), propiedad de Jorge 
Dacaret; desde el punto treinta y nue
ve hasta el cuarenta y cinco, 285.20 
metros (doscientos ochenta y cinco me
tros veinte centímetros), propiedad de 
Miguel Elvir, virando a] norte, hasta 
el punto cuarenta y ocho, para conti
nuar hasta e] punto cincuenta y siete 
dirección oeste, 442.34 (cuatrocientos 
cuarenta y dos metros con treinta y 
cuatro centímetros), propiedad de 
Héctor Medina Buck, desde el lugar 
al punto sesenta y cinco, 428.10 me
tros (cuatrocientos veintiocho metros 
con diez centímetros), siempre en di

rección al oeste, propiedad de Rafael 
Archaga y virando 11l sur, hasta el 
punto setenta y uno, 354.15 metros 
( trtescientos cincuenta y cuatro metros 
con quince centímetros), propiedad 
de Miguel Archaga, continuando en 
dirección suroeste hasta el punto se
tenta y seis, 241.78 metros ( doscien
tOl; cuarenta y uu metros con setenta 
y ocho centímetros), propiedad de 
Juan Archaga, desde este punto con
tinuando en dirección sur, este y oes
te, girando al sur, hasta el punto 
ochenta y ocho, 526.18 metros ( qui
nientos veintiséis metros con dieciocho 
centímetros), propiedad de herederos 
de la familia i.aínez, y de este pun
to al cero, 130 metros (ciento treinta 
metros), carretera de O lancho. Sobre 
dicho inmueble se encuentran construi
das, entre otras. las siguientes mejo
ras: Una casa de habitación de 432 
metros (cuatrocientos treinta y dos 
metros), con muro de piedra tallada, 
piso de ladrillo de cemento a colores, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino, sala-comedor. cuatro dor
mitorios dos servicios sani.tar1os. un 
cuarto ,de servidumbre, con servicio 
sanitario, bodega, terraza, y un muro 
perimetral de J?iedra tal~ada. Porque
riza con capac1dad de Cien cerdos de 
cría, con un cerco d.e madera de cien 

varas cuadradas, divididas en veinti
cuatro corrales, con piso de ladrillo 
de barro y cemento, los compartimien
tos de partición, techos de lámina de 
zinc, el artesón de madera de pino, 
bodega de doce metros por seis me
tros, paredes de piedra tallada, techo 
de madera, artesón de madera de pi
no, piso de ladrillo de barro. Una ca
baña con paredes de tronco de pino, 
techo de lámina de pino, con donnito· 
rios, sala, come-dor, cocina, baño, ser-· 
vicios sanitarios, forradas las paredes 
con plywood de pino, y piso de la
drillo de cemento, un estanque de 
agua, de veintitrés por catorce metros, 
una sala de empacado, muro de pie
dra tallado, techo de asbesto, artesón 
de madera de pino, piso de cemento. 
Bodega de productos avícolas, de diez 
por cinco metros de dimensión, pa· 
redes de piedra tallada, piso de ce
mento, techo de lámina de asbesto, 
bodega general y oficinas, de pare
des de piedra tallada, piso de ladrillo 
de rafón en parte, y cemento de color, 
techo de lámina ·de asbesto, cielo de 
plywood 'de pino, puerta metálica; 
caseta de planta eléctrica, de seis por 
siete metros de dimensión, paredes de 
piedra tallada, bases de cemento, te
cho de asbesto y muros de retención. 
Veintiún gallineros, con paredes de 
piedra tallada, piso de tierra compac· 
lada, con ventilación en las paredes, 
de dimensiones de treinta pies por 
ochenta pies. Un gallinero con paredes 
de piedra tallada, piso de cemento, de 
treinta por cuarenta pies de dimen
sión. Cuatro gallineros, de doscientos 
cincuenta por treinta pies, paredes de 
piedra tallada, construcción de made
ra, techos de lámina de zinc, piso de 
tierra compactada. Una sala de pollos 
de criamientos, de doscientos pies por 
cuarenta pies, paredes de piedra ta
llada, construcción de madera, techo 
de lámina de zinc, piso de cemento. 
Una sala de pollos en crecimiento, ele 
doscientos por cuarenta pies, paredes 
de piedra tallada, construcción de 
madera, techo de lámina de zinc, piso 
de cemento. Una sala de pollo' pn 
construcción, de ochenta por dieci~éis · 
pies, paredes de piedra tallada, cono. 
trucción de madera, techo d,. lámina 
de asbesto, piso de cemento. Una ca
sa de habitación para el encargado de 
aves, paredes de piedra tallada, piso 
de ladrillo de cemento de color, techo 
de láminas de asbesto, cielo de ply
wood de pino, sala, comedor, cocina't
dos dormitorios, baño de azulejos, 
servicio sanitario. Casa de trabajado
res, de doce por seis metros, paredes 
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de madera techo de láminas de zinc, . . 
piso de madera, y sentada en pohnes. 
Instalaciones de agua, consistente en 
dieciocho mil pies de cañería, de tre' 
cuartos de pulgada, y de material 
plástico; cuatro estanques, con capa
cidad de doscientos mil galones de 
agua, capacidad individual, uno de 
cien mil galones, uno de cincuenta mil 
galones, uno de treinta mil galones 
y uno de veinte mil galones. Veinte mil 
yardas de alambre número doce y 
número cuatro. Conexiones y anexos; 

ochenta pantallas, ciento cuarenta 
lámparas fluorecentes, treinta postes 
para conexiones eléctricas, un muro 
de piedra, de dos mil metros de largo 
por uno y medio de ancho, el cual ro
dea la propiedad; mil quinientos pos
tes y mil novecientos ocho árboles de 
pino; 2') Una clasificadora de hue
vos, marca Moba Barnevelo, Holland, 
motor eléctrico, número 1215960, 

tipo 2llv 5/4, color gris, nueva; 
3•) Un mil doscientos ochenta y ocho 
( 1.288) cartones separadores de hue
vos, en regular estado, todos en uso; 
4') Trescientas ochenta (380) cajas 
de cartón para empaque de huevos; 
5') Un Jeep Scout, color verde, chasis 
FC 100-72-2A, Mto. N' 4-152124565, 
con tres Uantas ponchadas; 6') Una 
bomba de agua, con motor, marca 
Universal MFC Co. N' I H 7 H-E 
UFL 97.97; 7') Un motor estacionario 
con una sierra circular, motor modelo 
200413, tipo 0020-01, code 67062ll, 
serie A-750475, de 8HR, marca 
Briggs y Statino; 8') Un Pick Up, 
marca lzusu, color rojo, con su res
pectivo motor y caja, en regular es
tado; 9') Una planta eléctrica marca 
Lister N' 80410 NA, motor N' 2216 
HA 316, año 1966, a 1 terna do r 
N'36574/l; 10) Una planta eléctrica, 
marca Lister N' 80447 NA, motor 
N" 22177 HA 316, año 1966, alter-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Teguclplpa. D. c.. Honduras. C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION Of1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
F:L TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBOS MONEDA METALICA 
Compnr Vnta Compra Vea.ta: Compra: v .... 

D6krr ·······-······ ~ ........... L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 
Col6n So:lv •.. ·- 0.7920 0.80 0.80 -----o--- 0.7920 0.80 
Ouet=l ...................... 1.98 2.00 2.00 1.98 2.00 
Colóa c. R. • 0.299868 0.301887 0.301887 0.298868 0.301887 
C6rdobc:al ........ _,,... 0.28:28S7 0.265714 0.285714 0.282857 0.285714 
Peso Mexicano .... 0.1SSS27 0.1609 0.160128 0.1614 ~ --o---
Onza Troy de Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.100 gramos 

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra E.ter\trur 
Franco Frano6a ........ - ............ ~ ........................ .. 
Franco Belga .................................................... . 
Franco Stltzo .•... _ ......................... _ ............. .. 
Marco Alem6n ................................................. .. 
nortn Holan~ ........ _ ....................... _ ....... .. 
Corone~ Sueca ................................................... .. 

lb<! ····-······················-···- ······················-.. ··--·· 
Peseta .•.......... _ ............... _ .. ,, ....................... . 
Dólar Canadiense 

DOLABES 
$ 2.4945 

0.1810 
0.02.16 
02506 
02995 
02995 
o 1999 
o 001640 
00148 
09973 

I.EMPIIlAS 
L 4.989 

o 3620 
00432 
o 5012 
o 5990 
o 5990 
03998 
o 003280 
o 0296 
1 9946 

l.-Los giros en Dól8l'ell librados a cargo de Bancos costarricenses serán acredi
tados al tlp·> de csmblo ds CCR. 6.625 por Dólar. 

2.-Las cotizaciones no oftciales son tomadas del tntonne semanal del Ftrst Na
tlonal Clty Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones fronterlzaa, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a.•Jtorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4:.-El Banco Cer~tral de Honduras comprará la Plata producida en el pala al pre
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
Jefe del Depto. de Cambios. 

nador N• 36574/2; 11) Do S 'cha 
'd hl sw,_ ron e ta ero grande marcad d 
1 . . ' or e 

vo la Je, con Sincronización RA L' 
e Ld . Ister 

Y. ~· t a., tipo AC N' 88199; dos 
cuchillas del mismo tablero b - d . 

1
•. anaas 

con aceite e ectnco N" 66¡4389 
N' 66/4390, tipo AC; 12) Och y 

d .. OCQ. 

l
me o~es au

1 
~o~ahcos marca Kuhl, co-

or r?Jo, e _ectncos, en buen estado de 
funciOnamiento; 13) Un vivero de 
plantas ornamentales; 14) Un balas
tero marca International 1600 diese~ 
motor N' 8136932, serie N" 13-908· 
15) Un vehículo marca Datsun 1300' 
color ~ojo, placas P-ü3900, con ~ 
respectiva llanta de repuesto, en buen 
e s t a do de funcionamiento, motor 
N' J. 230667, chasis N" 1..520.012054 
motor del año 1966; 16) Equipo de 
oficina, consistente en un escritorio 
silla giratoria y librero de madera: 
una máquina sumadora marca Oli~ 
pía, manual, un sillón de cuerina co
lor aqua; 17) Setenta y un mi¡ aves 
(71.000) en postura; 18) Treinta y 
seis mi] c1ento cuarenta y nueve 

( 36.149) huevos, según informe dia
rio de postura, número cuatrocientos 

setenta y cinco (475), de veintidós 
de esptiembre del año en curso; 19) 
Setenta y ocho quintales de alimento 
concentrado (78), tipo ponedor espe
cial; 20) Una bomba fumigadora 
marca Hudson, capacidad de cincuen
ta galones, modelo 43055, serie nú
mero vxl3176. Inscrito el inmueble 
con sus mejoras donde funciona la 
empresa, con los números 23, folios 
51 al 57, del tomo 225, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este 
departamento, e inscrita la empresa 
con sus elementos, bajo el número 191, 
folio 360 al 362, del tomo 4, del Re
gistro Mercantil Individual, de este 
departamento. La empresa mercantil 
en referencia, con todos sus elemen· 
tos ha sido valorada en la cantidad 
de 'Seiscientos Mil Lempiras ..... · 
UJps. 600.000.00), y se rematará pa
ra con su producto. hacer pago a la 
Sociedad Mercantil Inversiones de 
Cargil, S. A. de C. V., de canti~ad 
de lempiras que le adeuda el senor 
Alfredo Errazuriz W addington. Y ':" 
hace la advertencia que por ser pn
mera licitación no se admitirán pos
turas ·que no ~ubran los dos tercios 
del avalúo, y sin que hagan el res
pectivo depósito.-Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

J. F austino Laínez 'Me ji a, 
secretario. 

'Del P al 23 D. 71. 
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El infrascrito, Secretario de! Juz
ado Primero de Letras, de lo CIVli, 
~l de artarnento de Francisco Mora
• lppúblico en ~eneral, hace saber: 

gn, a · d I d' la audiencia e ta martes 
~ ::mo de diciembre del corriente 
velll d 1 -año, a las nueve e a ma

1
nana,d y en 

el local que ocupa este uzga o, . se 
tará en pública subasta el m-

rema "LT . 
bl siguiente: n terreno SitUa· mue e . 

d el Jugar denommado La Pro-
v:'.te'::'cia, aldea de El Hatillo, de esta 
jurisdicción, como _de tres manzanas 
de extensión, debidamente acotado 

alambre espigado, por todos sus con • 
rumbos empastado en su mayor parte 

zac~te artificial. siendo ~u~ lími
~ al Norte propiedad de don .ATitn

':'• Urquía; 'al Este. proniedad Óe la 
:.ma señora de Ca~ti'l., f',..,.,.,J...ona, 
mediando la carretera que cond~ce a 
!.os Corralitos; y, al Oeste, m:ñian?o 

rretera con propiedad de¡ Licencia· 
ca • A."I do Concepción Gómez rau¡o . ns-
crito el dominio bajo el número 93, 
folios 81 al 83, del tomo 190, del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento. E¡ inmueble re
lacionado ha sido valorado en la can
tidad de Tres Mil Ochocientos Cin
cuenta Lempiras (Lps. 3.850.00), Y 
se rematará para con su producto ha
rer pago al señor César Cabrera Solís, 
en cantidad de lempiras que le adeuda 
e1 eeñor Mario Rafael Castillo Dávila. 
Y se hace la advertencia de que por 
ser primera licitación, no se admiti
rán postores que no cubran los dos 
tercios dd avalúo, y sin que bagan 
el respectivo depósito.-Tegucigalpa, 
D. C., 30 de noviembre de 1971. 

René Alfonso Bendaña, 
Secretario por ley. 

Dei!' al 23 D. 71. 

REGITROS DE MARCA 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
Aace saber: que con fecha dos de no
~re de mil novecientos setenta y 
uno, se admitió la solicitud que dioe: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Mediline A. G., domiciliada en Wol
hasen, Lucerne, Suiza, vengo a pedir 
~¡ registro de la marca de fábrica 
IIIScrita en dicha nación con el nú
lllero 199.246, el 26 de j~lio de 1963, 
Jl?r. Un período de veinte años, para 
distinguir: preparaciones cosméticas 

y farmacéuticas; consistente en las 
palabras: 

QUIK ... FRESH 
separadas por un gu'ón; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa· 
ques que contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándo
la, por medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veintisiete de octubre de mil nove
cientos 'etenta y uno.-( f) Daniel 
Casco L., Carnet N" 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C. 2 de noviembre de 1971. 

' 
Adán López Pineda, 

Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre de mil novedentos setenta y 
uno se admitió la solicitud que dioe: 
"R;gistro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
Behringwerke Aktiengesellschaft,, d~
miciliada en Marburg/Lahn, Repúbli
ca Federal de Alemania, vengo a pe
dirle el registro de la marca de fá· 
brica, consistente en la palabra: 

PERTUG~MMA 
para distinguir: preparaciones farrn~
céuticas para usos humano y veteri
nario; y la cual se aplica a los ~va
ses, cajas y empaques que. con~e~~n 
los productos, grabándola, l~prlmle~
dola, estampándola, por mediO de eti
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para !!'!e 
se razone en lo conduoente, los demas 
documentos de ley Y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veintiocho de octubre 
de mi¡ novecientos setenta y uno.
( f) Leonardo Casco F., Carne! de Pro
curación N• 0063". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
r de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Reglatrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus pu!llicaciones E''l 

el Diario Oficial LA GACETA, 

y procure mandar los origina

les de sus avisos con loda cla

ridad para evitar equivoca. 

ciones. 
LA DIRECCIO!I' 

El Infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía. 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Textilera 
Tres Ríos S. A., domiciliada en la ciu
dad de San José, Costa Rica, Y con 
instalaciones en San Diego de Tres 
Ríos Provincia de Cartago, República 
de ~ta Rica, vengo a pedir el regís• 
tro de la marca de fábrica consistente 
en la palabra: 

RIVERTEX 
para distinguir: telas manufacturadas 
con mezclas de fibras sintéticas (ta
les como poliester, acrílicos, nylon, 
y similares), y fibras artificiales (ta
les como rayón viscosa, acetato y si
milares) o fibras 11aturales {tales W:, 
mo algodón, h111a, y similares), de su 
exclusiva elaboración; y la cual !!e 

aplica a los artículos y empaques que, 
los contienen, imprimiéndola, estllrr
pándola, por medio de etiquetas que
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropia<la en el comercio. Pre-· 
sento el poder para que se razone err 

lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
veinticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112" Lo que 'e 
pone en conocimiento del p6blico pa · 
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 1971. 

· Adán López Pineda. 
Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 
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El infrMcrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente de la ~ 
Economía, ha.ce ~a.ber: q~e con fech~ yeintidó8 de septiembre. de~ año en curso, se admi:Cretaría. de 
que. d.i~e: "88 _f'Ohctt~ ~egtstro y depost!o de una. marca de .fabnca.-Documentos.-Razonla 8?hcttud 
Pehcwn.-Seüor Mmtstro de Econom1a y I-la<;wnda.-Accwnando en representación d 1a.mte~to."DISTRIBUCIONES ASTRO DE CEN".i'lW AME RICA, S. A. DE C. V." de este domic~r a soc~edad 
debidamente organizada conforme a las leyes de la República de Hondu~as con el respe~o, SOCiedad 
brado comparezco ante usted, solicitando el registro y depósito de la m;rca de fábri 0 acos~tun
hondureña, dC'nominada: "Etiqueta Natura'S", según clisé, marca que sin distinción deca nac~onaJ 
.color especial, ampara, distingue y protege alimentos en general de todos los tipos y clase ta.mano o 
en polvo, en Robre, etc., especialmente café en todas sus formas, chocolates duros en polv s, :¡n l~ta. 
y demás productos del cacao no especificados, jugos de frutas y legumbres néctares saf 0 qwdos 
de ~arina, de frutas, de toma~es, conc.entrados, miel~~· jarabes, dulces, sal~das, boq~ita:,~¡fastas 
tortillas, conservas, manteqmlla, bebtdas no alcohohcas, productos alimenticios para adult urro~, 
ños, productos alimenticios para animales, etc. La etiqueta es de. forma rectangular la parte . os "t m
que es apro:x~madamente un 60% del área total, que sería colocada en el envase Ía parte flZq:rda 
éste tiene generahnente un fondo blanco o cualquier otro color ligeramente ciar~. En dicho r¡m do de 
la parte superior. al centro y en sentido diagonalmente la m"rr.a': "NATURA'S". impresa on, e~ - . ~~ 

~nR«S 
FRUTAS O 

LEGUMBRES 

1'-..J ........... 

. Que forml!ln e 1 
conteniolo clel 
ENVASE 

NOMBRE 
DEL CONTENIDO 

VASO, 
COPA, 
FRUTA O 
VEGETAL 

CUALIDAD 
PARTICUL/111 

(S<GUN CONTENIDO) DEL PRODUCTO 

blemente en color rojo anaranjado, o indistinta en.e ae otro color. Bajo ella, una banderola 
estilizada, preferentemente impresa en color azul turqueza u otro color que resalte a simple vista, en 
contraste al fundo de la etiqueta; dentro de la cual~ iguahnente notable se destaca el nombre del jugo o 
néctar u otro contenido amnenticio perfectamente definido. A 13. izquierda de la banderola, ligeramen
te cubierta en parte por ésta, y aprovechando toda la altura de la etiqueta, resalta en la ilustración eon 
sus colores propios o naturales, las frutas y legumbres que corresponden al jugo o néctar u otro eon· 
tenido alimenticio que se describe en la banderola estilizada. Bajo lo. banderola se describe ligeramente 
r:ubriéndola por el borde inferior, un vaso 0 r.opa mostrando el jtigo o néctar, o alimento de que se 
trate, pudiendo omitirse el vaso o copa y reemnlazár dolos por alguna fruta o vegetal, según sea su ~n· 
tenido. A la derecha del vaso o copa o su reemplazo podría aparecer un leyenda distintiva que dice 
relación a alguna cualidad particular del producl:o: "Rico en vitamina C", "Naturalmente bajo en calo
:ías", u otras f'imi1ares a onción. La parte derecha de la etiqueta que es aproximadament~ un 40% .del 
area !otal, que sería colocada en el envase. la parte posterior de éste tiene reserva exclustva p~ra 1P~ 
trucc10nes mismas QUe podrán ser para definir la calidad del contenido alimenticio, fuentes vttannm
cas u otras bondades singulares del contenido, la procedencia del producto, lugar de su manufactura, 
empresa que lo fa.brica, y métodos para su protección. Dicha área de instrucciones tiene generalm~nte 
un fondo amarillo claro o cualquier otro color ligeramente claro. Como algo novedoso Y exclusiva
mente pecullar, es que el distintivo de esta Ptim;,ta nrovectada en la forma que se describe, se rese;a 
el mayor espacio frontal para destacar en pronorción notable y abundante las frutas o legunt rrs 
oue forman el contenido del envase, a!'í como Psu9 cio perfectamente suficiente para hacer resalt:al~ 
marca y nombre dPI Producto prote!!ido. Se aiPia así de lo convencional, que se presenta. ge~ se 
mente igual en la n:>.rte frontal y posterior el dih11 jo y caracteríRticas descriptivas. Ln. etlque s 
aplicará a los artículos y productos mismos. o a las'en.¿,.ases, recipientes, cajas. paquetes, empUau:s· 
fardos. bultos y envoltorios que los c0nt.ienPn ..... ~ .. medio de impresiones. e-rabados, marbetes. re !~ eÍ 
placas, estampados, estarcidos, y en las otr~q formas v modos generahnente acostumbrado~ :tud 
comercio v en la inñustriR.. Y nor lo P.xpup~to ~~~netuosamente nido: admitir la nrese~te ~ Clse~ 
darle el trámite de !P.v. v en definitiva. r"S0'""" flo conformidad.-Tegucigalpa, D. C., vem~e . eto del 
tiembre de mil novP,.ientoR setenta,, uno.-'f\ ()"carA. Lobo C." Lo que se oone en conoctmJeP 
público para los efectos de ley.-Tegucigalpa D. C. 22 de septiembre de 1971. D 

. ' ' ADAN LOPEZ PINE A, 
10, 20 y 30 N. 71 Registrador. 
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El infrascrito, Registrador d~ Pa
tel y .Marcas de Fábrica ,depen
~ de la Secretaría de Economía, 
liare saber: que con fecha dos de no
vieJD)>re del año en curso ,se admitió 
la sOlicitud que ~i~e: "Registro de 
mart8--Señor Mm1stro de Econo· 
JIÚa.-En representación de Textile· 

Tres Ríos, S. A., domiciliada en 
~ciudad de San José, ~e pública de 
Colla Rica, y con mstalacwnes en San 
Diego de Tres Ríos, Provincia de 
Cartago, República de Costa Rica, 
..ngo a pedir el registro de la marca 
de fábrica consistente en las letras: 

TTR 
para distinguir: telas manufacturadas 
con mezclas de fibras sintéticas (ta
les como poliester, acrílicos, nylon y 
similares) y fibras artificiales (tales 
tomo rayón viscosa, acetato y simila
ns) o fibras naturales (tales como 
algodón, lana y similares), de su ex
clusiva elaboración, y la cual se apli
Q a los articuos y empaques que los 
dllltienen, imprimiéndola, estampán· 
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre· 
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
<le ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., 
l'tinticinco de octubre de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Caaco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 2 de noviembre de 1971. 

Adán Lópcz Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 N. y 2 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
~tes Y Marcas de F áhrica, depen· 
tente de la Secretaría de Economía, 
. ce saber: que con fecha dos de no· 

Vlembre de mil novecientos setenta y 
llllo, se admitió la solicitud que dice: "R • e¡pstro de marca.-Señor Ministro 
de Economía.-En representación de 
1extilera !res Ríos, S. A., domiC-ilia
a en la CIUdad de San José, Repúhli-

1'.1. de Costa Rica, y con instalaciones :San Diego de Tres Ríos, Provincia 
Cartago, República de Costa Rica, 

:
0f? a. pedir el registro como marca 

nhrtca, del nombre comercial: 

TfXTIUHA TRES nms 
~~ proteger sus establecimientos, 
""''I'Odencias y oficinas, así como la 

~azón s.oci.al de la compañía, cuyo ob
¡eto prmC!pal es la fabricación de te
las con mezclas de fibras sintética>, 
artificiales o naturales. Presento el 
poder para que se razone en lo con· 
ducente, los demás documentos de ley 
y el clisé.-Tegucigalpa, D. C., vein. 
ticinco de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carne! N• 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos d~ ley.-Tegucigalpa, D. C., 
2 de nov1emhre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regiltrodor. 

12 y 22 N. y 3 D. 71. 

El infrascrito, R.egiiJtrad:or de Patentes 
Y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
con fecha trece de noviembre del presente 
af\o, se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro Y depósito de una marca de fábrica. 
Poder Ejecutlvo.-Secretarta de Economia 
Y Hacienda.-En repreeentación de la com
pa.fUa Bausch & Lomb Incorporated, 11na 
corporación organizada y existente bajo las 
leyes del Estado de Nueva York, domici
liada en 635 St. Paul Street. Rochester. 
Estado de Nueva York, ltstados Unidos 
de América, según el pod-er adjunto, res
petuosamente comparezco a solicitar et 
registro y depósito de la marca de fábri
ca denominada: 

SOFLENS 
como marca de fábrica Inicial hondureña, 
marca que ampara, dlstlngue y proteg-e 
lentes de contacto y sus accesorios, bolsas, 
cajas y envases para portar los lentes de 
contacto, esterizadorea y utencilios pata 
esterilizar, tabletas esterilizadores y solu
ciones y envases para las mismas, tapas 
y cremalleras para los envases o bolsas, 
pinzas Y tenacillas, aparatos para volver 
a tapar o cerrar los envases o bolsas, 
pelfculas para entrenamjento y proyecto
res, folletos, tarjetas y otras clases de 
material impreso, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial se aplica o 
fija a lBs bolsas, empaques, envases, y de. 
más que los contienen. por medio de im
presiones, grabados. estarcidos. y en las 
demás fonnas y modos generalmente em
pleados en el comercio y en la industria, 
para todo Jo cual se a~an los demás do· 
cumento& de lev.-Te~dgoalna, D. C., vein
titrés de ahril de MH nnw~cie"ltos setenta v 

1mo.-ff) Mario Guillermo Durón Bustillo. 
Carnet N° 0597." Lo oue se pone en cono
cimiento del núhlifoo '~"~"'rB. 10~ Pfedos de 
lP.V_ ... <>fl'nl"i'?~ha. n. r. 1, ''<! "'tWlembre 

el& 1971 

·""á" T ;\")M: 'Pt"Mla. 
'P ~<ñstTA-1"4'll'. 

22 N., 2 y 13 D. 71. 

El tntrascrlto. Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica. dependiente de la 

Secretaria de Economia, hace saber: que 
con fecha trece de noviembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice "Re
gistro y depósito de una marca de fábli
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de Eco
nonúa.-En representacíón de la compa~ 

:fS.ía Beech-Nut, Inc., una corporación or
ganizada y existente confonne a las leyes 
del Estado de Delaware. manufactureros, 
industriales y comerciantes, domiciliados en 
460 Park Avenue, en la ciudad, condado y 
Estado de Nueva York, Estados Unidos de 
América, según el poder que obra en eiia 
Secretaria de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar ei registro y depó
sito, como marca de fábrica nacional hon
durefta, inscrita por la primera vez. de la 
marea da fábrica denominada: 

PEPITO 
según el cliBé, marca que sin distinción de 
tamaño, color o diseiío especial, ampara, 
dlstlngue y protege en general toda clase 
de goma para mascar y conftterta de todas 
clases, marca que se aplica o tija a 108 ar
ticulo& y productos mismos o a los envases. 
recipientes, frascos, receptáculos, latas, ca
jas, paquetea, empaques, bolsas, sacos, bul
tos, fardos y envoltorios que los contienen, 
por medio de impresiones, grabados. eU~ 

quetes, marbetes, placas, l'elieves, estam
pados, estarcidos y en las otraa formas y 
modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria•· pa~ todo lo cual 
se agregan los demis ·~toa de ley, 
-Tegucigalpa, D. C., ocho. de nqviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) Jor~ 

ge Fidel Durón". Lo que pone en eonocl
mJento del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. c., 13 de noviembre de 
1971. • 

' 
22 N., 2 y 13 D. 71. 
_.,,~··; 

El infrascrito; Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre de mil novecientos se
tenta y uno, se admitió la solicitud 
que dice: 'Se solicita el registro de 
una marca de fáhrica.-Se acompa· 
ñan Documentos.-S. P. E. (Ramo de 
Economía y Comercio).-Yo, José 
Antonio Molina Osorio, mayor de 
edad, soltero, Ahogado y Notario, de 
este domicilio, con Carne! de Cole
giación número 0738, con el debido 
respeto ante usted, comparezco en 
nombre y representación de la empre
sa individual denominada ''TEXTI
LES CLAUDIA", de este domicilio, 
tal como lo acredito con la carta-po. 
der que a.compaño, la que pido que 
una vez v1sta se me devuelva solici-

' 
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tando el registro de la marca de fá
bricas, consistente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan el producto ter
minado, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquier 
otra forma apropiada en el comercio. 
Por lo anterionttente expuesto al se
ñor Ministro, respetuosamente pido: 
admitir la presente solicitud, con la 
documentación acompañada y, en de
finitiva, darle el trámite de ley co
rrespondiente.-Tegucigalpa, D. C., 
diecisiete de noviembre de mil "llove
cientos setenta y uno.-(f) José An· 
tono Molina Osorio". Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
19 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
r, n y 21 F. 12. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
de noviembre del presente año, se ad
mitió la solicitud que dice: 'Se soli· 
cita el registro de una marca de fá· 
brca.-Se acompañan Documentos.
S. P. E. (Ramo de Economía y Co
mercio) .-Y o, José Antonio Molina 
Osorio, mayor de edad, soltero, Abo
gado y Notari<>, de este domicilio, con 
Carnet de Colegiación número 0738, 
con el debido respeto ante usted, com· 
parezco en nombre y representación 
de la empresa individual denominada 
"TEXTILES CLAUDIA", de este do
micilio, tal como lo acredito con la 
carta-poder que acompaño, la que pi
do que una vez vista me sea devuelta, 
solicitando el registro de la marca de 
fábricas, consistente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 

se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contienen el producto ter
minado, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de .. tiquetas 
que se adhieren, y en cualquier otra 
forma apropiada en el comercio. Por 
Jo anteriormente expuesto at señor Mi
nistro, respetuosamente pido: admitir 
la presente solicitud, con la documen
tación acompañada y, en definitiva, 
darle el trámite de ley correspondien
te.-Tegucigalpa, D. C., diecisiete de 
noviembre de mil novecientos setenta 
y uno.-(f) José Antonio Molina 
Osorio". Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 19 de 
noviembre de 1971. 

Adá" López Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1 , 11 y 21 F. 72. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha diecinueve 
del presente año, se admitió la solici
tll<! que dice: "Se solicita el regstro 
de una marca de fábrica.-Se acom
pañan Documentos.-5. P. E. (Ramo 
de Economía y Comercio) .-Y o, José 
Antonio Molina 0., mayor de edad, 
soltero, Abogado y Notario, de este 
domicilio, oon Carnet de Colegiación 
número 0738, con el debido respeto 
ante usted, comparezco en nombre y 
representación de la empresa indivi
dual denominada "TEXTILES CLAU
DIA", de este domicilio, tal como lo 
acredito con la carta-poder que acom
paño, la que pido que una vez vista 
me sea devuelta, solicitando el regis. 
tro de la marca de fábricas, consis
tente en la palabra: 

para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer; y la cual 
se aplicará a los envases, cajas y em
paques que contengan el producto ter
minado, gravándola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se adhie
ren, y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. Por lo anterior
mente expuesto al señor Ministro, 
respetuosamente pido: admitir la pre-

sente solicitud con la d ~ ' ocurnent .. 
acompañada y en def "t· aclOn 

. . d ' Im Iva dar! l 
tramite e ley corresp d" ' e e 
guci 1 D e on Iente.-Te 

. ga pa, · ., diecisiete d • 
nembre de mil novecent e no-

( f) j . os setenta v 
uno.- ose Antonio M ¡· · . , L Oina Oso 
no . o que se pone en co~·· . . 
d l 'bl" "~1miento e pu Ico para los efectOs ·de l 
-Tegucigalpa, D. C. 19 d . ey. 
bre de 197!. ' e MVIem-

Adán L6pez Pineda, 
Registrador. 

2, 13 y 23 D. 71. 
3, 13 y 24 E. 72. 
1', 11 y 21 F. 72. 

HERENCIA 

El infrascrito. Secretario del luz. 
¡ra-in <le 1 etra. Tercero de lo rivil 
al núbliro en general y pora los •f<'CI:Il; 
de Ley. hace saber: Que este Juzgado 
dictó sentencia con fecha cuatro de 
marzo nel año en cu ... o, en que deeJa. 
ra heredera a María Luisa Muril'o 
Montes,'=R amó n Rosa Murillo h .. 
Fauoto Murillo y Maria Antonia Mori
llo, rle Jos biene• que a su fallecimien
tO dejora su difunto padre legitimo, 
Ramón M urillo Durón y les concede 
la posesiór• efectiva de dicha herencia, 
sin perjuicio de otros herederos de 
igual o mejor derecho.-Tegueigalpa, 
D. C., 3~ de noviembre de 1971. 

Francisco Portillo Figueroa 
SecretaHo 

2 D. 71. 

PATENTES DE INVENCION 

El lnfraacrito. Reg!Jitrador do Pa
Y Marcas de FAbrica, <lopeDdlmle do la 

Secretaria de Economla, hace _.-, Que 

con fecha velntldóe de noviembre del pre
sente a11o, se admltl6 la soUcltud que lfl<e: 

""Patente de Invención. - Sellot )llDlJtrO 
de Economla.-En rep ....... tadón do UBS 
Englneers And Consultants, Ine., oorpora· 
clón del Estado de Delaware, domfclllada 
en la cluda.d de Plttaburgh. Estado de 

Pennsylvanla, Estadoe Unidos de ~ 
rica., vengo a pediJ" se .sirva conceder 
patente, por un periodo de veinte ab~ 
para el invento denominadO: ''MOLDE D 
V A CIADO CONTINUO", del tü&l a: 
pafio descripciones y dibujos por du~-~~ 
reclamando como de su exclu8iV& pwl~r. 

de re'V .... 
dad Jo contenido en las hojas r 

d . •·· también P' dicaclones que se s.. JUn.__. te-
duplicado. Presento el poder para qU~ 

1 Y en su Or--
razone y se tne dewe va . · ue 

d la -tente • tUJ1idad, supltco conce er r- ejemplar 
solicito. mandando devolver :'Vind!eaclo
de la. desl'ripción. dibujOs y ~ 
nes, con la constancia de ley.- del mil 
pa. D. c .. dledséls de noviembre 
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ed•tLIB setenta y uno.-----i(f) Daniel 
.,, L. carnet N' 112". Lo que se pone 

:-~to del público para los efec~ 
llll do ¡ey.-TegUclgalpa, D. C., 22 de no· 

~de 1971. 

Adán López Ploeda, 
Registrador. 

si>.Tl· 3 E. y 2 F. 72. 

11 infraSCrito, Registrador de Patentes 

J(arC88 de Fé.brica, dependiente de la y 
~ de Economia, hace saber: que 

eon fecha veintidós de noviembre del pre

sente a.fi.O, se admitió la solicitud qUe dice: 

''Patente de Invención. - Señor Ministro 

de :s:conomla.-En representación de Col

pte-Palmoltve Companv. corporación del 

~ de Delaware. domiciliada en 300 

-park Avenue. ciudad de New York, Es

tado de New York, Estados Unidos de 

A,mérlea., vengo a perlir se sirva C'oncerlerle 

patente. l)Or un período rle VPir•te- fío 

l)lll'P- el invento denorrdnf!do· "MF'l'l'ODO 

-p,A._lU TR t\ T A 'Ct LOq I"IR"r\fl'F.!";", del 

cual acomonfio rl!OS('rinC"iOpf'~ nor r'lunlic~

do. reclamando rO!T'O l"' n E'""('h's;v., nro

l)ied'ld Jo cont~nido en T.-.!'! hoi~!== ~e rei

vi'llticactone!'l nn~ ~e :::or:li11"tfiT'1. t~J'YihiPn 'Or)r 

duplicado. Presento e T ooder nara aue S"' 

mone y se me flevuelv? v P s 1 ooor

tunidad, sunlico cont'efler b nfltente oue 

solicito, m?ndando rlevolver un eiemnlar 

de la descripción y reivindicA cienes, con la 

constancia de ley. - Teg-ucigalpa. D. C., 

dleclséis de noviembre de mil novecientoR 

-.tenta y uno.-(f) Daniel Casco L .. Car

net N' 112". Lo que se pone en conoci

miento del público para los efectos de 

ley.-Tegnclgalpa, D. c., 22 de noviembre 

•1m. 
Adán López PIDeda. 

Registrador. 

1 1>. n. 3 E. y 2 F. 72. 

Para Mejor Seguridad 
Haga sus publicaciones en 

-el Diario Oficial LA GACETA 

·y PI'OC:Url!' mandar los origina 

'h>c de sus avisos con toda cla 

ridad para evitar equivaca

ot!ones. 

LA DIRECC!ON 

REGISTRO DE MARCA 

. El infrascrito, Registrador de Patentes y Marcas de Fá
briCa, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha veinticuatro de noviembre del presente año, se 
admitió la solicitud que dice: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábri.ca.-Documentos.-Razonamiento.
Petición.-Señor Ministro de Economía.-Accionando en re
presentación de la empresa Comercial e Inversiones Galaxia, 
S. A. de C. V., de este domicilio, sociedad debidamente orga
nizada, conforme a las leyef:' de la República, con mi respeto 
acostumbrado comparezco ante usted, solicitando el registro 
y depósito de la marca de fábrica nacional hondureña, deno
minada: 

según el clisé, marca que sin distinción de color, tamaño o di
seño especial, ampara, distingue y protege: snacks, corn chips, 
saladas, boquitas, churros, tortillas, bizcochos, bombones, con
fites, conservas, dulces, galletas, gelatinas, jaleas, jarabes y 
demás productos similares. Marca que se aplica o fija a los 
artículos y productos mismos, o a los envases, recipientes, ca
jas, paquetes, empaques, fardos, bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, placas, estampados, estarcidos, y en !'as 
otras formas y modos generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria Y por lo expuesto respetuosamente 
pido: admitir la presente solicitud, darle el trámite de ley, 
tener por presentados los documentos acompañados los que 
razonados se me devuelvan y, en definitiva, resolver de con
formidad.-Tegucigalpa, D. C., veintitrés de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) Osear A. Lobo C." Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C. 24 de noviembre de 1971. 

2, 13 y 23 D. 71. 

Viene tle la la pá!!ira 

conforme al Articulo 13, del Proto
colo sobre Trato PreferenCial a Hon
duras. 

Considerando: Que el ConTenio 
Centroamericano de Incentivos Fis
cales al Desarrollo Industrial, tiene 
como objetivo estimular en forma 
conjúnta el desarrollo industrial de 
Centro América, a fin de mejorar 
las condiciones de vida y el bienes
tar de Jos pueblos. 

Considerando: Que el Artículo 13, 
del Protocolo al Convenio Centro
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarollo Industrial (Protocolo so
bre Trato Preferencial a Honduras) , 
establece que cuando una empresa 
considere que se ha roto la relación 
de competitividad con otra, que es-

Adán López Pineda, 
Registrador. 

tuviere gozando, en cualquier pa.is 
de Centroamerica, de exenciones o 
reduciones de impuestos sobre la 
importación de materias primas, pro
ductos semielaborados y envases, por 
causa de las franqnicias concedidas 
a esta última empresa, la primera 
podrá recurrir a las autoridades 
competentes de su país, para que se 
le otorguen exenciones sobre las ma
terias primas, productos semielabo
dos y envases en la medida que sea 
necesario para restablecer la relación 
de competitividad. 

Considerando: Que por todo Jo &n· 

teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación del Artículo 

Pasa a la Página N9 12 
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CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Economía y Comer
cio certifica la Resolución que dice: 

' 'RESOLUCION N• 129b.-SECRETARIA DE ECO
NOMIA.-Tegucigalpa, D. C., diecinueve de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secre
taría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 
RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de ~J?oderado de 
AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio en San 
Pedro Sula, contraída 3; pedir se le _ot'?r~e a su mandante 
Licencia como Distribwdor, con JUriSdiccwn en todo el te
rritorio nacional de la Casa Comercial THE DE LA V AL 
SEPARATOR éoMPANY, con domi~ilio en New_ York, 
EUA, que tiene a su cargo real y efectivamente la d!s~;Ibu
ción en forma permanente, 110bre la base de conuSion o 
pordentaje de los artículos siguientes: equipos para el pro
ceso de leche, tales corno o:deñadoras, desc~madoras, bom
bas tanques de leche, enfnadoras, hornogemzadoras, calen
tad~ras, separadoras, plantas completas. _ . 

RESULTA: Que el interesado acomp~no carta con fe
cha primero de noviembre de m!! noveCientos sesenta Y 
siete que acredita la autonzaCion a la AGENCIA BA
RRETT, S. de R. L., como Distribuidora de los productos 
de la Casa THE DE LA VAL SEPARATOR_ COMPANY .. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los d?Cum~ntos que ~xige 
la Ley y su Reglamento, que presentó ;ec_Ibo-talonano de 
entero a la Tesorería General de la Repubhca por la s~a 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del Im
puesto fiscal correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
THE DE LA VAL SEPARATOR COMPANY. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede acceder a 
lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2°, y 3° y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970. 

RESUELVE: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de R. 
L., como Distribuidor que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución, en forma permanente, de la Casa Co
mercial THE DE LA VAL SEPARATOR COMPANY, de los 
servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de esta 
Resolución. Mándese publicar esta Resoludón en el Diario 
Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, y a la 
presentación del ejemplar en que se haga la publicación, 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a Jos diecinueve días 
del mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARLOS A. SIERCKE Q., 
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, IDirector General de Economla y Comer
cio, CERTIFICA la Resolución que dice: 

''RESOLUCION N• 130b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-TegucigaJpa, D. C., veinte de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno. 

= VISTA: Para resolver la solicitud que co f 
de diciembre de mil novecientos setenta elev'! e.¡ha .catorce 
ría de Econo~ía y Hacienda, hoy de Eoononti..,a ela Secreta. 
RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de ApOde Abogad¡, 
AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con dom.icilio r-.ao de 
P~dro _Sula, cont~aíd~ a pedir se le otorgue a su m en San 
Li~en~1a co~o Distr~bwdor, con jurisdicción en tod~ndante 
rntorw naciOnal, de la Casa Comercial SJMONDS el !e
AND STEEL DIVISION, con domicilio en New York SAW 
que tiene a su cargo real y efectivamente la distribu~i ;EllA, 
torma permanente, sobre la base de comisión 

0 0
r::_n, ~n 

de los artículos siguientes: sierras de aserraderop ho. nta¡e 
sierra y dientes postizos, seguetas, dientes posti~ ~~ 
lunas y todos los repuestos de implemento para as:,rrade 
marca "Simonds" y sierras para carnicería. ro 

__ RESULTA: Que_ el_ i'!-teresado acompañó cartas de con
ces10n, con fecha vemtisiete de marzo de lllil novecientos 
sesenta y nueve y 20 de mayo de mil novecientos Besellta 
nueve, donde incluyen precios netos de distribución. '1 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, acompañando los documentos que exige la 
Ley y su Reglamento, que presentó r e e i b o talonario de 
entero a la Tesorería General de l" T'Pnública, por la 8lUna 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L 25.00), valor del impues¡

0 fiscal correspondiente. 
CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 

Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Eeon<>
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETI', S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
SIMONDS SAW AND STEEL DIVISION. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Distribuidor, procede accede!' 
a Lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•• 3o y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N' 50, emi· 
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U ELV E: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRE'IT, S. de_ R. 
L., como Distribuidor que tiene a su cargo real y efectiva
mente la distribución, en f o r m a permanente, de la Casa 
Comercial SIMONDS SAW AND S'l'EEL DIVISION, de los 
servicios o artículos que se detallan en el P':';ámbulo de-~ 
Resolución. Mándese publicar esta ResoluCion en el D1ano 
Oficial "LA GACETA", por cuenta de interesado, .Y ~.la 
presentación del ejemplar en que se haga la pub~cw~.n. 
inscríbase en el Registro que al efecto lleva la. Direceion 
General de Economla y Comercio, y extiéndase al mteresa® 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinte días del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CABLOS A. SIERD i!
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito Director General de Economía Y Comer-
cio, CER'l;'IFICA la Resolución que dice: NO. 

"RESOLUCION No 13lb.-SECRETAR~ DE ETe mil 
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veinte de noVIembre 
novecientos setenta y uno. f ha catorce 

VISTA: Para resolver la solicitud que c'?n ec Secretaría 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevc1~o en sU 
de Economía, el Abogado RAID" LOPEZ ARRE'l"i. s. de 
condición de Apoderado de AGENCIA B 'd a pedir se 
R. L., con domicilio en San Pedro Sula, c.on_t~b~dor exclu
Je otorgue a su mandante Licencia. co'!'o DI~tn de la essa 
sivo con jurisdicción en todo el terntono naci~~ES coJU'., 
Comercial DAVE FISCHBEIN WES~ a su cargo real 
con domlcili.o en Minnesota, EU A. que tiene 
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~nte la distribución, en forma permanente, sobre 
J ~ ae collliSIOn o porcentaJe de los a.rL>cUlos siguientes: •-·-oras maustr1aws ma.rca ··uave ~ ISCobem ·. 
-¡jroLTA: Que el interesado acompañó el Contrato de 

. · · entre la casa DA VE ~'U!UiB.illN WESTHEM 
~,tú:'., con fecna veintiséis de octubre de mil nove· 
fiJlfJ18 sesen,ta y cmco; la duración del Contrato es por 
. pi! iJ¡defiiiidO. . . 
lieJll~ULTA: Que e! mteresado ha acreditado su condición 
~ acampanando los documentos que exige la Ley 

de Rt¡~aP~~nto, que presentó recibo-talonario de entero a 
1 ~'eSOrería General de la Kepública, por la suma de VEIN
~ LEMPIRAS (L 25.00), valor del impuesto fiscal 
~diente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
()la Comercial, debe obten~rse en la Secretaria de Econo-

, la Licencia correspondiente. 
Jllli,CONSIP~DO: Q~e AG!JlNCIA BARRETT, S. de 
R. L. ba acreditado ser DistribUidor de la Casa Comercial 
••vE FJSCHBEIN WESTHEM SALES CORP. 
JJA CONSJPERANOO: Que el interesado ha llenado todos 
lill ¡equisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtellción de la Licencia de Distribuidor exclusivo, procede 
aceeder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
!ad eoo. lo establecido en los Artícuios L'', 3• y 5• y demás 
dispOSiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U E LV E: 

Coneeder L i e e n e i a a : AGENCIA BARRE'I'l', S. de 
R. L., como Distribuidor exclusivo, que tiene a su cargo real 
y efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Cosa Comercial DA VE FISCHBEIN WESTHEM SALES 
OORP., de los servicios o artículos que se detallan en el 
preámbulo de esta Resolución. Mándese publicar esta Reso
lución en el Diario Oficial 'LA GACETA", por cuenta del 
inreresado, y a la presentación del ejemplar en que se haga 
1& pQbúcacion, inscr.base en el RegiStro que al efecto lleva 
la Dirección General de Economía y Comercio, y extiéndase 
11 interesado la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. 
-RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econo
mla. 

j!lxtendida en Tegucigalpa, D. C., a Jos veinte dias del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y llllD. 

CARLOS A. SIERKE Q. 
Director General. 

CERTIFICACION 

. El infrascrito, Director General de Economía y Comer
a&, CERTIFICA la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 132b.-SECRETARIA DE ECONO
li!A.-Tegucigalpa, D. C., veinte de noviembre de mil 
lilVecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce 
~diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secretaría 
RA E'.oonomía y Hacienda, hoy de Economia, el Abogado 
AGIJL l<OPEZ CASTRO, en su condición de Apoderado de 

ENCIA BARRETr, S. de R. L., con domicilio en San i:"" .Sula. contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
~ nC!a co~o ~istribuidor exclusivo, con jur!sdicción en 

0 el terntono nacional de la Casa Comercial ENGEL
BERG INC., con domicilio' en New York, EUA, que tiene a 
~cargo real y efectivamente la distribución en forma per
~te, sobre la base de comisión o porcentaje, de los ar
llaria siguientes: maquinaria para despajar arroz y maqní
llroz para despajar café, equipos completos p ara cafe y 

aJa RESULTA: Que interesado acompañó carta que acredita 
JIOr ~GENCIA BARRETT, S. de R. L., como Distribnídor 

tiemoo indefinido. 
ile~ESUI:TA: Que el interesado ha acreditado su. condición 

1 ndureno, acompañando los documentos que eXIge la Ley 
'~ Re{(~mento, que presentó recibo-talonario de entero a 

esol'eria General de la República, por la suma de VEIN-

TICINCO LEMPIRA~ (L 25.00), valor del impuesto fiscal 
correspondiente. 

CONSlDERANDO: Que para ser Distribuidor de una 
Ca.sa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía, la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., ha acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
ENGELBERG INC. 

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtención de la Licencia de Distribnídor exclusivo, procede 
acceder a lo solicitado. 

POR TANTO: Esta Secretaria de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2•, 3° y 5° y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N° 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

RE S U ELV E: 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., como Distribnídor exclusivo, que tiene a su cargo real 
y efectivamente la distribución, en forma permanente, de la 
Casa Comercial ENGELBERG INC., de los servicios o ar
tículos que se detallan en el preámbulo de esta Resolución 
en el Diario Oficial "LA GACETA", por cuenta del interesado, 
y a la presentación del ejemplar en que se haga la publica
ción, inscríbase en el Registro que a1 efecto lleva la Dirección 
General de Economía y Comercio, y extiéndase al interesado 
la Licencia correspondiente.-NOTIFIQUESE. - RUBEN 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía". 

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veinte dias del 
mes de noviembre de mil novecientos setenta y uno. 

CARWS A. SIERKE Q. 
Director General. 

CERTIFICACION 

El infrascrito, Director General de Econ.omia y Comer
cio, CERTIFICA la Resolución que dice: 

"RESOLUCION N• 133b.-SECRETARIA DE ECONO
MIA.-Tegucigalpa, D. C., veinte de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno. 

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha catorce 
de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Secreta
ría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abogado 
RAUL LOPEZ CASTRO, en su condición de Apoderado de 
AGENCIA BARRETT, S. de R. L., con domicilio en San 
Pedro Sula, contraída a pedir se le otorgue a su mandante 
Licencia como Distribuidor, con jurisdicción en todr.l el te
rritorio nacional, de la Casa Comercial HAWKER SIDELEY 
ELECTRIC EXPORT LTD., con domicilio en London, In
glaterra, que tiene a su cargo real y efectivamente la distri
bución, en forma permanente, sobre la base de comisión o 
porcentaje de los artículos siguientes: motores eléctricos 
Cromton Parkinson en todos Jos tamaños, desde una fracción 
de cab•llo hasta alto caballo. 

RESULTA: Que el interesado acompañó Contrato de 
Distribución exclusiva, de fecha cuatro de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve, y por tiempo indefinido· además 
todos los documentos requeridos por la Ley de Rep,:,sentan
te y Distribuidor. 

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condición 
de hondureño, acompañando los documentos que exige la Ley 
y su Reglamento, que presentó recibo-talonario de entero a 
la Tesorería General de la República, por la suma de VEIN
TICINCO LEMPffiAS (L 25.00), valor del impuesto fiscal 
correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que para ser Distribnídor de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mia. la Licencia correspondiente. 

CONSIDERANDO: Que AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L .. h:t acreditado ser Distribuidor de la Casa Comercial 
HA WKE'R. SIDELEY ELECTRIC EXPORT LTD. 

CO"!SIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
Jos rennisitos exi.cidos por la Ley y su Reglamento, para la 
obtenciA,., ilP la Licencia de Distribuidor, procede acceder 
a lo solicitado. ~ 
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POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 29 , 39 y 5• y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N• 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970, 

de esta Resolución. Mándese publicar esta ..,_ 
1 

.. -,.., 
D. . Of' "al "LA GACET ""80 UCion -1ar1o ICI A", por cuenta d ¡ · - d 

RE S U E LY E: 

a la presentación del ejemplar en que se hagael mtebre~. J 
· rib · a pu licac;.<.. msc ase en el Registro que al efecto lleva la ~ ._, 
neral de Economía y Comercio, y extiéndase al · te n ~ 
L i e e n e i a correspondiente.-NOTIFIQUESE.~ ~o 1t 
MONDRAGON CARRASCO, Ministro de Econolllí' , UBE:!¡ 

Conceder Licencia a: AGENCIA BARRETT, S. de 
R. L., c.omo Distribuidor, que tiene a su cargo real y efecti
vamente la distribución, en forma permanente, de la Casa 
Comercial HAWKER SIDELEY ELECTRIC EXPORT LTD. 
de Jos servicios o artículos que se detallan en el preámbulo 

Vi "ne d.- \>1 Página Nó 9 

13, del Protocolo al Convenio Cen
troamericano de Incentivos Fiscales 
al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

1•-Extender los beneficios otor
gados a la empresa "Manufacturera 
Nacional de Acumuladores, S. de R. 
L. de C. V.", del domicilio de San 
Pedro Sula, Cortés, en Acuerdo .. 
N• 431, de fecha once de abril de mil 
novecientos sesenta y seis, en la for
ma siguiente: A) Conceder 100% 
de franquicias aduaneras, incluyendo 
exención de derechos consulares, 
hasta el quince de diciembre de mil 
novecientos setenta y cinco, para la 
importación de las materias primas 
y materiales que se detallan en Lis
ta de fecha veinticuatro de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno, 
que obra en el expediente de la em-

presa, y mientras no se produzcan 
en condiciones adecuadas en el país. 

2•-El presente Acuerdo, no signi
fica que se exima a la empresa men
cionada, del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones conteni
das en el Acuerdo N• 431 indicado, 
las cuales por el contrario se hacen 
extensivas y forman parte de éste. 

3•-Este Acuerdo podrá ser refor
mado, total o parcialmente, de ofi
cio o a petición del beneficiario, 
siempre que lo considere convenien
te la Secretaria de Economía. 

4•-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta del interesado.-Comuní
quese. 

RAMON E. CRUZ 

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Mondragón C. 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL 

Por este medio y pa.ra los fines legales, se hace del cono
cimiento público lo siguiente: que en sesión de Asamblea 
Extraordinaria de Accionistas, celebrada por esta empresa, el 
día miércoles 25 de agosto del corriente año, se acordó aumen
tar el capital social, de L 3.600.000.00 a L 4.500.000.00, esto es 
un aumento de L 900.000.00, por capitalización de utilidades 
no distribuidas, y que los accionistas obligados a suscribir una 
acción más en los casos comprendidos en el inciso "b" del 
punto 5' del acta de dicha Asamblea Extraordinaria, gozan de 
un plazo de noventa días, a contar de esta fecha (1' de noviem
bre de 1971) , para que puedan suscribir dicha acción, quedando 
sujetos a perder ese derecho si no lo hicieren dentro del plazo 
ya indicado. El acta en referencia fue protocolizada en Escri
tura Pública que autorizó en esta ciudad el Notario Rodolfo 
Córdova Pineda, con fecha 26 de octubre del corriente año. 

2D.71. 

San Pedro Sula, 1' de noviembre de 1971 

COMP .AÑIA AZUCARERA CHUMBAGUA, S. A., 
Co't18ejo de Administración. 

a. 
CARLOS A. SIERQ: Q. 

Director Generü. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juzga. 
do de Letras Tereero de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efeetos 
de Ley, hace saber Que este Juzgado 
con fecha primero de noviembre de 
mil novecientos setenta y uno, diet.) 
sentencia declarando herederos ab in
testato a los sei'lores Micae'a Bustillo 
Górnez, Pedro Bustillo Gómez y Lu
ciano de Jesús Bus tillo Gómez y les 
concede la posesión efectiva de la 
herencia. sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho. 

Francisco Portillo Figueroa 
Secretario 

2 D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do de Letras del Departamento de 
Lempira, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que con 
fecha cinco de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno, dietó senten· 
cia declarando herederos ab intestato 
de su difunto padre y esposo legitimo, 
a Pablo, Miguel Angel, Marfa Ursúla, 
Alejandra Portillo Garay y María de 
la Luz Garay v. de Portillo, declaran· 
do a la última heredera en la porción 
conyugal que le pudiera corresponder, 
y les concedió la posesión efectiva de 
herencia, sin perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.- Art. 
1043 del Código de Procedimientos.
Gracias, 12 de noviembre de 1971. 

K HÉRCULJI'S R. 
Secretario 

2 D 71. 

TIPOGRAF lA JIAClO,.NA). ... 

TEGUCIGAlPA, D.C. -........ 
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